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DECRETO  NO:  E-2O57/2017                                       /

COLINA,  22 de Septiembre  de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2025/2017 de fecha  13 de  Sept¡embre   2017,  que  aprueba  los términos de
referencia   NO 2683-260-L117 y llama a licitación públ¡ca del proyecto denominado "Servicio
Pasajes Aéreos,  Transfer y  Hospedaje en  Punta Arenas".  2)  Memorándum   NO 216/17  de
fecha 22 de Septiembre de 2017,  de  la  Encargada de Adquisiciones  (S),  mediante el  cual
solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de  100 UTM,  al oferente AGENCIA
DE  VIAJES  MUNDO  TOUR  LIMITADA,  la  contratación  de  servicios  de    pasajes  aéreos,
transfer  y  hospedaje  en   Punta  Arenas.   3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,   Licitación
Pública   NO 2683-260-L119 de fecha 22   de Septiembre  de 2O17, firmada por el  Director de
Administración  y  Finanzas.  4) Cenificado de  D¡sponibilidad  Presupuestaría de fecha  22 de
Septiembre   de  2017,  del  Director de Admin¡strac¡ón  y  Finanzas.  5)  Cert¡ficado  de  Estado
de 'nscripción en Chile-Proveedores de fecha 22 de Septiembre de 2017, que cehifica que
la  empresa  Agencia  de  Viajes  Mundo  Tour  Limitada,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los
requisitos de inscripción en  el  Reg¡stro;  yi  lo dispuesto en el  artículo 63 de la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información

pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que
rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,  Ley NO 19.886,  Ley de bases
sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-260-L117,
al  oferente  AGENCIA  DE  VIAJES  MUNDO  TOUR  LIMITADA,    RUT.  NO  79.569.020-4,  la
contratación de servicios de  pasajes aéreos, transfer y hospedaje en Punta Arenas,  por  un
monto de $  1.833.710.-(un m¡llón ochocientos treinta y tres mil setecientos diez pesos) más
IVA.
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2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
arios  NO  215-22-08-oO7-002-000,  denominado  "Pasajes  Servicios
2-08-999-001-000,  denominado  "Otros  Servicios  Generales",  del
igente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

lAGADA
lVIUNICIP
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DISTRIBUCION:

-       Alcaldía
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-      Dirección de Administración y  Finanzas
-       Unidad deAdquis¡ciones
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-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  PartesyArchivo
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MEMORÁNDUM NOjZL 2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  septiembre 22   de 2017.

DE        :    SRA.   ACLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SR. SECRETARIO IVIUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjud¡cac¡ón  de  la  licitac¡ón  Públ¡ca  lD  NO2683-260-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

CANT PRODUCTO Y/O SERVICIO
1 Serv¡cio de pasajes aéreos, transfer y hospedaje a Punta Arenas.

Oferente AdiudicadoRut
'     AGENCIA DE VIAJES MUNTOTOUR  LTDA.

:     79.569.020-4

ltem  Presupuestar¡o :     No2i5.22.o8.oo7.oo2.ooo.,         denominado         "Pasajesservic¡oscomunitarios",porunmontode$1.296.844.,

más           lVA.,           y           al           ítem           presupuestario
No2i 5.22.o8.999.oo1.ooo.,  denominado  'lOtros  serv¡c¡os
Generales"   por  un   monto   de   $536.866,   más   IVA  del
Dresupuesto mun¡c¡pal vigente.

Monto Adiudicado :      $1.833.710.,  máslVA.

Lo  anterior,  de  acuerdo a  la  Sol¡c¡tud de Compra  NO16/ de SECPLAN.

Se adjunta acta de evaluación técnica y económ¡ca,  ceriif¡cado presupuestario,  cehificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente ustedi

CAA/lhv
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡c¡pal.

Archivo.

DE ADQUISl`CIONES  (S)



^^urJic:,P^L'D^D
DE  CC)lIN^

Lo  iT,e_)o,  do  l®  NiJe>Li-

Cc,Iina,  septiembre 22   del   2017.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Adm¡n¡strac¡ón  y  Finanzas,   qu¡en  suscribe,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Munjcipalidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de  Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de d¡ciembre   de 2016,  med¡ante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipal¡dad   de   Col¡na   cuenta   con   el   presupuesto   para   la   contratación   de   servicios

pasajes aéreos, transfer y hospedaje.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en la Licitacíón Pública 2683-260-L117,

al  proveedor  AGENCIA  DE  VIAJES  IVIUNTO  TOuR  LTDA.,  RUT  79.569.0204,  por  un

monto de $1.833.710.,  más  [VA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.08.007.002.000.,

denom¡nado "Pasajes servicios comunitarios",  por un  monto de $1.296.844.,  más  lVA.,  y al

ítem  presupuestario  NO215.22.08.999.001.000.,  denominado  "Otros  servicios  Generales"

por un  monto de $536.866,  más  lVA del  presupuesto municipal vigente.

MNQ/lhv.
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"-:: ChileProveedores
Reg¡stro OÍicíal  de CliileCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
Dirección  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ff Mesa Ayuda  600  7000  600

FÓcha  do  Emis¡ón  de  la  Consu'ta  :  22/Og/2O1711 :3O

Chileproveedores,  Registro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  de'  Estado  de  Chile,  cert¡f,ca  que  'a  empresa  ind¡cada  a  cont¡nuación.  posee  el  s¡gulente

Estado de Hab,'idad de acuerdo a 'a fecha y hora de la consu'ta.

Se  em¡te  el  presen'e  cert¡ficado  conforme  a  'o  especificado  en   la   Ley  de  Compras   Públicas  y  su  respsctivo  Reglamen'o,   para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores del  Estado de Ch¡le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

79.569.020-4 AGENCIA  DE  VIAJES  MUNDO  TOUR  LTDA                         HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscri'pción  en  el  Registro)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  Regístro.
Proveedor  ínháb¡l:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el
Regístro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofíciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡guíente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡ón:  Proveedor  no t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.
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ImDrmiír  Certffícado
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DECRETO NO:  E_2o25/2oi7/

COLINAi  13 de Septiembre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memc,rándum  NO  982/2017,  de  fecha    12  de  septiembre  de  2017,  del  Director de
Administración y  Finanzas,  mediante el  cual sol¡clta  Decreto Alcaldic¡o que  apruebe
los  Térm¡nos  de  Referenc¡a  NO  2683-260-L117;  y  llámase  a  lic¡tación  públ¡ca  del

proyecto  denom¡nado  "Sewicio  pasajes  aéreos,  transfer  y  hospedaje  en   Punta
Arenas",  solicitado  por  la  Secplan;  y en  v¡rtud  a  las  atribuclones  que  me  confiere  la
Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sc,bre
acceso   a   la   informac¡ón   pública   y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    adm,n¡strativos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia   NO      2683-260-L117,   del   proyecto   denominado   "Servic¡o   pasajes
aéreos, transfer y hospedaje en  Pun,a  Arenas",   Copia de la solicitucl  -Términos
de Referencia- a formar parte ¡ntegrante del  presente Decreto.

2.-    Llámase    a    lic¡tac¡ón    públ¡ca    para    el
"Servicio pasajes aéreos, transfer y hospedaje en  Punta

ANOTESE, COMUNIQuESE Y ARCHIVASE.
FDO  )MARIO  OLAVARRIA  F{ODRIGUEZ

ALCALDE
FDOi)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUN'CIPAL

RRIAGADA
SECRETARIO  MUNl

MOR/AC
DISTRIB
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-     A'caldía
-      Secretar¡a  Mun¡cipal
-      Direcc¡ón  deControl
-      Secplan
-      D¡recc¡ón  de Administraclón  y  F¡nanzas
-     Adqu¡siciones
-      LeydeTransparenc¡a
-      Ofic¡na de  Partes yArchivo


